RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0001486 , Ent. N°1231/15)

VISTO: el Oficio Nº 021/ 2015 de fecha 26.02.15 remitido por el Intendente de Tacuarembó relacionado con las actuaciones referentes a la Licitación Pública Nº 5/2014 para la contratación de mano de obra y materiales para la ejecución de obras propuestas con destino a generar un espacio público, cultural y recreativo en los accesos a la ciudad de Paso de los Toros; 
RESULTANDO: 1) que efectuadas las publicaciones correspondientes, al acto de apertura que tuvo lugar el día 12.12.14 se presentaron las siguientes firmas: Andrea Miguel Perdomo de Abreu (Perdomo Construcciones),      INCOCI S.A, Perforaciones del Litoral Ltda., Medina y Possamai Ltda, TRAMIL S.A y Blardoni y Cia S.A.;
2) que habiéndose solicitado mejora de ofertas a las empresas Blardoni y Cia S.A y Perforaciones del Litoral Ltda, la firma  Blardoni y Cia S.A ofrece un descuento de 1,1%  a la oferta inicial y la firma Perforaciones del Litoral Ltda ofrece un descuento de 7,8% a la oferta inicial;               
3) que de acuerdo al Informe Técnico de fecha 26.01.15 la empresa Perdomo Construcciones presenta un VECA el 24% por debajo del precio de oferta base, por lo cual no se toma en cuenta como opción para la evaluación en la tabla de ponderación de acuerdo al Pliego de Condiciones;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a la firma Perforaciones del Litoral S.A, por la suma de $ 23.878.630, más            $ 5.253.299 de IVA, más Leyes Sociales por $ 2.321.385, lo que totaliza           $ 31.453.314 por ser la más conveniente para la Administración por ser la más económica y cumplir con todas las exigencias del Pliego;
5) que por Resolución Nº 283/2015 de fecha 26.02.15 el Intendente de Tacuarembó resolvió adjudicar de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
6) que no consta informe contable;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 2) que no consta informe contable respecto a que la imputación se haya realizado a rubro con disponibilidad suficiente, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 13, Literal D) de la Ordenanza Nº 17 del Tribunal de Cuentas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado el mismo  a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; y
3) Devolver las actuaciones.
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